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PODER EJECUTIVO 

• Gobarnaai6n y An1xa1 

No. 913 
El Presidente de ·1a Reptlbllca, 

. · Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: 

La Corporación Municipal de San juan del Sur, en uso de sus facultades, 
Acuerda: _ 

lo.·-Hacer las siguientes reformas y adiciones al Plan de Arbitrios vigente de esta 
Municipalidad, cuyas fracciones pertinentes, se leerán asf: 

fracción 

2a Agentes o representantes de casas extranjeras, esta· 
blecidas en la población · 

22-Billares: En establecimientos de primera clase, ca· 
.da mesa 

23-En establecimientos de segunda clase, cad¡1 ·mesa 
33-Barberfas: De primera clase 
34-Y de segunda clase 
35-Bombas, para el expendio de gasolina, aceites, lu· 

Allllal o 
Matricula 

~ 20.00 

·15.00 
6.00 
5.00 

. 2.00 

brieantes, etc. ... 20.00 
36-Bodegas, para almacenamiento o depósito de mer· 

caderias de importación o exportación 
37 -Ubicadas fuera del casco de la población 
39-Cantinas: De primera clase 
40-De segunda clase 
50-Calles: Ocupadas con materiales de construcción 

u otr<fs objetos, mes o fracción 
51--:Calles: Ocupadas con mercaderfas o articulas de 

importación o de exportación, ·mes o fracción 
52-Costas o playas frente al Puerto, ocupadas con 

mercaderfas o articulas de exportación o de im· 
portación, cada pieza o bulto, por una sola vez 

88-Ejidos: Terrenos ubicados a la orilla de l!l pobla-
ción, cada hectárea · 

89-Terrenos de humedad, laborables o cultivados, 
ubicados a cinco kilómetros o menos de la po· 
blacipn, cada hectárea · 

90-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 
quier distanc.ia, cada hectárea 

• 

80.00 
50.00 
40.00 
20.00 

5.00 

3:00 

2.00 

Mtnsaal Varios 

<J 20.00 

15.00 
6.00 
5.00 
2.00 

20.00 

80.00 
50.00 
40.00 -: ; .l 

20.00 ·~ 

~ 5.00 

.. ·10.00 

0.]5 -= 
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Anual o 
Matricula 

fracción 

91-Embarcaciones o lanchas de 10 toneladas o más es 
92-Menores de diez toneladas 
93-Movidas a motor 
94-Botes o embarcaciones menores de una tonelada 

Embarcaciones que salgan de la bahfa, con han· 
dera extranjera, al pedir el zarpe, pagarán: 

95-Si fueren vapores 
96-Si fueren gasolinas 

97a-Extracción de arena de las costas o de las riberas 
del rfo, cada flete o tOnetada • 

122---Fábricas de hielo 
132-Hoteles, restaurantes o pensiones: De primera 

clase 
133-Dé segunda clase 

162a-Motores, que funcionen en horas de la noche, 
para cualquier uso, de cinco caballos o menos 

162b:_De veinte caballos o menos 
162c-Mayores de veinte caballos 

15.oo es 
10.00 
10.00 
2.00 

25.00 

.. 25.00 
15.00 

·20.00 
30.00 
40.00 

Mensual 

15.00 
10.00 
10.00 
2.00 

25.00 

25.00 
15.00 

20.00 
3000 
40.00 

Varios 

25.00 
5.00 

1.00 

2o.-Elévese al conocimiento del Supremo Oobierno para su aprobación y surtirá 
sus efectos legales a partir del primero de Enero próximo, debiéndose publicar en cLa 
Gaceta•. 

San juan del Sur, seis de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Fede
rico Oranja.-juan M. Canizales.-josé jesús Sandovat.-B. Pravia, Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 17 de· Noviembre de 1954. -
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 

-Guerra, Marina r AviaoiOn r nes, cuando los campos de aterrizajes lo 
permitan y la Dirección General de Comu
nicaciones lo requiera. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director f V 
Oeneral de Comunicaciones, en representa- ; Si La Nica aumenta el número de sus vue· 
ción del Gobierno, por una parte, Y el seftor los foterlocales, se compromete a transpor
f austo Fabio Amador Alemán, por otra, co- tar correspondencia de y para los nuevos 
mo Gerente ·General y representante legal puntos de conexión, a solicitud de la Direc
d~ Lineas, Aéreas d~ Nicaragua, S. A., ~La ción General de Comunicaciones, sin dere· 
N1ca), sej;?un resolución tomada en sesión cho a alterar el pago que queda establecido 
del día 6 de Octubre del corriente ano en én el presente Contrato. 
acta No. 122, Libro de Actas de La Nica, he- · . v 
mos convenido ~n ~elebrar, como en efecto La Nica se compromete a no llevar en sus 
celebramos, el siguiente Contrato: aviones correspondencia particular de nin-

1 _ guna clase, exceptuando la de la Compaftía, 
Para los efectos legales del siguiente Con- que i.rá siempre dentro de sobres rotulados 

trato, en adelante se llamarán las partes con- asf: cCorrespondencia Oficial de la Compa
tratantes: El Gobierno y La Nica, respectiva- ftfa,. En caso de infracción, el Gobierno 
mente. podrá aplicar a La Nka una multa de Dos· 
~ 1 J cientos Córdobas (es200.00), por cada vez; 

La Nica se compromete a transportar en para este fin, el Oobierno se reserva .el dere· 
sus aviones, únicamente dentro del país, to· cho de inspeccionar, siempre qúe lo estime 
da correspondencia que le sea entregada en conveniente, la carga a transportar por Jos 
las oficinas de correos del Gobierno que en aviones de la Companra. Multa igual será 
seguida se denominarán, inclusive valores aplicada a La Nica por el hecho de no trans
declarados, impresos, encomiendas y paque- portar Ja correspondencia en cualquiera de 
t~s postales. los viajes que efectúe, a menos que ello obe· 

111 dezca a caso fortuito o fuerza mayor, debi· 
El servicio de correo aéreo interior se 've- damente comprobados. 

rificará, por ahora, entre Managua, Blue· · V 1 
fields, Puerto Cabezas, Bonanza, Alamicam- La Nlca responderá por la pérdida o dete-
ba, Siuna, Karawala (Barra de Río Grande), rioro de cualquier correspondencia, valores 
Waspán y Bilwaskarma, diariamente. El declarados, encomiendas o paquetes posta· 
servicio podrá extenderse a otras poblacio· les, que se le conffen bajo guf a firmada por 
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ella, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de· 
bidamente comprobados, y demostración de 
La Nica de haber empleado toda su diligen
cia y ejercido la vigilancia del caso, para 
evitar el deterioro o la pérdida. Advirtiendo 
que la correspondencia, encomiendas, pa
quetes postales, impresos, etc, deberán ser 
entregados a La Nica en sacos asegurados 
con sellos de plomo; y los valores declara
dos en valijas cerradas que irá dentro de la 
del transporte de la demás correspon~encia. 

VII 
El transporte se efectuará según los itine· 

rarios que tenga La Nica en el ·presente y el 
futuro, los que deberán ser dados a conocer 
a la Dirección General de Comunicaciones, 
lo mismo que cualquier cambio que se efec· 
tu are. 

derá, en cambio, a Ja Gerencia de La Nica y 
a sus agentes, franquicia anual en los serví· 
cios postal, telegráfico y telefónico, para a- , 
santos de Ja Compania. 

XIII 
El presente Contrato caducará por cuales· 

quiera de los motivos que a continuación se 
expresan: -
1 ) Por consentir La Nica que alguno de 

sus empleados practiquen, participe o 
favorezca el contrabando, en cualquier 
forma; siendo obligación de la Compa· 
nfa destituir al empleado que asl proce~ 
diere y dar parte a las autoridades res
pectivas para que sea juzgado coñfor
me a la Ley. 

2) Por incumplimiento de una o más de las 
cláusulas de este Contrato. 

· 3) Por el traspaso de este Contrato a un 
Por todo el servicio indicado en la Cláu· Gobierno extranjero o a otra Compaftia. 

VIH 

sula 111 de este Contrato, el .Oobierno paga: 4) Por transportar. La Ni ca en sus aviones, 
rá a La Nica una cuota mensual de Dos Mil privadamente, correspondencia sin per-

. Ochocientos Cincuenta Córdobas ..•.• ·• • • • miso de la Dirección General de Comu· 
(<.1:2,850 00), que se tomará del Títut'o XVIII, nicaciones. 
Capítulo X, Arto. 1, del Presupuesto Gene- 5 ) Por ptrmitir La Nica que cualquiera de 
ral de Gastos vigente, durante el afto fiscal -sus empleados participe en actividades 
en curso, y de las partidas que para esta cla- tendientes a la alteración del orden pú· 
se de gastos senalen los respectivos Presu- blico, siendo obligación de la Compa-
puestos en los anos fiscales próximos. ftfa, llegado el casQ, dar cuenta de ello 

~ 1 x a las autoridades respectivas para el juz-

El límite de las dimensiones y peso de las ~amiento del infractor. 
encomiendas y paquetes postales, será el es· X 1 V 
tablecido en las Convenciones Postales In· El presente Contrato será válido durante 
ternacionales, Reglamento General del ramo dos aftos (2), a contar del dieciseis de No
y cualquiera disposiciones que en lo sucesi· viembre corriente, previa aprobación por el 
vo se adopten en esta mate.ria. Fuera de es- Supremo Gobierno; quien podrá rescindirlo 
te lfmite, el transporte de cualquier pieza cuando to estime conveniente, con 'ª sola 
postal será objeto de arreglo especial entre obligacióñ de dar el correspondiente aviso _ 
la Dirección General de Comunicaciones Y a La Nica, treinta (30) dias antes de la resci· 
La Nica. sióñ. -

X 
Para responder por el cumplimiento de 

este Contrato y )lacer efectivas las responsa· 
bilidades contenidas en sus cláusulas a car
go de La Nica1 ésta rendirá fianzal de Dos 

_ • Mil Córdobas Netos (<i2,000.00), a favor 
del fisco. - -

XI 

Este Contrato deja sin efecto lo~ anterio·· 
res de igual indole celebrado entre el Go· 
bierno de Nicaragua y La Nica. Y es firma
do, con ocho tantos iguales, en esta ciudad 
de Managua, D. N.; a primero del mes de 
N9viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. - (f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N., 
Director General de Comunicaciones.-(f) 
·Fausto f abio Amador Alemán, Gerente Ge· 

El pago de los servicios convenidos en neral y Representaute Legal de Lineas Aé· 
este Contrato, se efectuará mensualmente reas de Nicaragua, S. A. 
por la Tesorería General de la República, 

· no debiendo retrasarse por más de dos meses. 

XII 
No. 3 CC-V 

El Prestdente de ra República, 
- Acuerda: 

La Nica se compromete a conceder, men· 
sualmente, dos pasajes libres de pago, a fa- . Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
vor de cualquier empleado del ramo que in· Contrato_ que antecede. • . 
dique la Dirección General de Comunicacio· ·comunf quese.--Casa Presidencial.- Ma· 
nes; pasaje- que podrá ser solo de ida o de nagua, D. N., 12 de Noviembre de 1954. 
vuelta entre dos de los lugares conec- (f)-SOMOZA. El Ministro de la Guerra y 
tados por el servicio de la Empresa.· La Di· Anexos, (f)-Francisco Gaitan C.-Coronel 
rección OenerAI de <;omunicaciones conce·, G. N: 

··! 
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Di1trito Nacional 

No. 94 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Nombrar al Tnte. O N. Carlos Or· 
lando Outiérrez, a partir del 11 de Noviem· 
bre de 1954, Colector del Impuesto de Car· 
celaje del Patronato Nacional de Reos, con 
honorarios del lO°lo sobre la colecta, y ade
más rendirá I~ fianza de ley. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., a los once días del mes de No· 
vien1bre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-A_. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
blica.-Oustavo Raskosky, Ministro. del Dis
trito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 256. 
Once de la maftana 1ubaatarase, mefor postor te

rreno situado valle Sabana Grande, esta Juri1dic
ción. Lote forma irregular, eatoa linderoa: norte, 
Felipa Roque; sur, Unea férrea, francisco Aranda; 
oriente, Sacarías lran; y occidente, Anita Tijerino. 

Ejecución Pablo Heriberto Montenegro a Angel 
Sun1fn Rtvas. 

Oyense po1tur11 legalés. 
Remate si:rá veintldos corriente. 
Dado juzgado Local Civil del Primer Distrito ju

dicial Managua. Managua, diez y seis de Diciem
bre de mil noveclentoa;cincuenta y cuatro.-Rod. 
Morales Orozco, juez.-Carmen Oonzález f , Srio. 
-V. P. <J 6.90. 256 3 2 

N9 254 "' 
Ocho y media de la maftana del veintlócho de 

Diciembre corriente, local esta oficina 1ub11taráse 
y remataráae mejor postor, un macho negro pico 
blanco, sin fie1 ro. .• 

Base remite: ciento cincuenta córdobas, produc
to 1e pal!'•rán, potreraje, honorarios, dep61ito y de

'máa gastos. 
Dado en la Dirección de Policía. jinotega uno 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro,-Lui1 E. Altamirano B.-F. Oonzález Z., Srio. 

Ea conforme.-Jinotega, uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-F. Oonzalez Z., 
Srio.-V. P. CJ 4 OO. 254 3 2 • 

No 243 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 6732 

francisca Dávila v. de jiménez, aollcita Ululo su
pletorio casa y solar esta villa, solar mide veintiuna 
var11 frente. cuarentiuna de fondo, cercas alambre, 
cardón y tablas, cercos propios, excepcionando el 
del occidente, que es de Antonio Mairena; casa mi· 
de ocho varas largo, 1eia ancho, caidizo y bajare
que anexo, conjunto linda: oriente, Crescencio Ri· 
vera calle enmedio; occidente, Antonio Malrena; 
norte, Domingo Oarcfa; sur, Rafael Ríos Oaleano 
y Rosa Meléndez. 

Oponción término ley. 
Valorado do1ciento1 córdobaa. 
Noticia Síndico Municipal. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, catorce de 

Octubre de mil novecientos cincuenticuatro. 001 
tarde.-Dionisio Picado.-0. Torres O. 

Es conforme,-0. Torres O, Srlo.-V. P. 0.20. 
3023 3 3 

N9 6667 
Julian Vrlchez, solicita título supletorio predio 

rústico, terreno propio situado jurisdicción pueblo 
San Pedro Potrero Orande, ochentidós manzanas, 
denominado Sa11 Agustfn, conteniendo casa, lindan· 
te: oriente, Ignacio Martrnez e hijos; quebrada en 
medio; poniente, fiusto Corrales Benlntez, Encar
nació11 Carrasco, Patrocinio ~aldonado; norte, Ra· 
món L. Oara1:he, Cirila Pineda, Rosa Castro; sur, 
Moisés Arce camino enmedio que conduce al 
pueblo. · 

Opóngase. 
Dado juzgado Distrito. Chinandega, nueve Oc· 

tubre mil novecientos cincuenta y cuatro.-francis· 
co Meléndez O., juez Uistrito.-Omar Ant. Boza, 
Srio.-V. P. <J 3.55. 2976 3 3 

N9 16 
juan Blanco, solicita título 1upletorio, a) Encie· 

rro treinliclnco manzanas, lindante: oriente, Maria
no Arostf!guf; poniente, mediando río, otra huerta , 
solicitante; norte, Sebastián Outiérrez y Modesto 
Blanco; sur, Rodolfo Altamirano; b) huerta siete 
manzan11; oriente, Sebastián Outiéri:ez y encierro 
solicitante; poniente, mediando camino, Enrique 
Portocarrero; norte, solar solicitante; sur, Rodolfo 
Altamirano; y c) solar media manzana, lindante: 
oriente, Rfo Mezcala; poniente, Sebutián Outiérrez; 
norte, Modato Blanco¡ sur, Rodolfo Altamirano. 
· Todoa terreno propio, aitio Cerritos, Larreynaga. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cuatro Noviembre 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. R. Saborro" 
E., Srlo.-V. P. C$ 8.40. 16 3 3 

No. 6847 
Petr'ona Silva, solicita título supletoillo siguientes 

finc11: solar situado pueblo Dirlomo, estos linderos: 
oriente, Vicente López; poniente, Encarnación Ló· 
pez; norte, calle pública, sur, Domitila Pérez. fin
ca rústica, sita comarca Nacosmito, estos linderos: 
oriente, Catarino Martrnez; pamente, Arnulfo Espi· 
nosa; norte, Josefa López; sur, José Marra López. 

juzgado Civil Distrito. Granada, veintiocho Oc· 
tubre mil novecientos cincuenta· y cuatro. Once 
mai'lana.-Ouillermo Morales, Srio.-V. P. cJ 3.60. 

3041 3 3 

Once mai'lana doce de· Enero entrante, 1ub11tará· 
se local este juzgado, ca11 y solar en Nagarote, lin
dante: oriente, mediando calle, plazuela Estación 
del ferrocarril; poniente, mediando calle, Pro Mi
guelena; norte, Esteban ~mero; 1ur, Ramón Terán. 
La casa mide catorce varas de largo por siete de 
ancho, paredes de taquezal, y corr.edor, hay media
gua entejada de nueve varas de frente por cuatro 
de ancho. El solar mide catorce varas frente por No. 6675 
cuarenticlnco de fondo. Pío Antonio Rivera, solicita Ululo supletorio dos 

Base posturas: un mil cuatrocientoa ochenta cór-' predios rústicos terreno propio 1ituado1 jurisdic-
dobas. ~Ión San Pedro Potrero Grande, así: a) treinta 

Ejecutá: Emellna Bermúdez de Delgadillo a José manzanas, conteniendo casa, lin~ante: oriente, jo-
Santos Oallo y Mercedes Pérez de Oallo. sefana Benitez, Ursulo Torre. y f'idel MarUnez ca-

Dado Juzg11.do Civil Distrito de León, a catorce mino enmedio; poniente, Pedro y Natividad Pérez; 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y c:ua· ¡norte, Diego Pérez y E!'limo Soriano y Ramón Pé-
tro.-R. 01car Santo1, Srio.-V. P. cJ 844. rez; sur, Diego y franc11ca Pérez de Mart!nez; b) 

. 243 3 2 diecioc:ho manzan111 lindante: oriente, Carmen fu-

'· 
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-------------------------------z-==-----~----------------------------------------devige1 Moreno; poniente, lné1 Patrocinio Mal
donado; norte, Moisés Arce y Patricio Moreno¡ 

· sur, Ramón Pérez camino enmedlo. . 
Opónganae. 
Dado juzgado Distrito. Chinandega, nueve Oc

tubre mil noveciento1 clnc:uentlcuatro.-francisco 
Meléndez O., Juez Diatrfto.-Omar Ant. Boza.-V. 
P. <1: 2.00. 2914 3 3 

N9 6673 
. francisco Vflchez, 1olicita título aupletorlo dos 

predios rú1tlco1 terreno propio, jurisdicción San Pe 
dro Potrero Orande, así: a) manzana y media, 
lindante: norte, Antonio Vásquez y Adolfo Hernán· 
dez; 1ur, Santiago Hernández, oriente, Braulio Men· 
doza; poniente, camino que condhce caserro La 
Danta; b) tr.elnta manzan11, lindante: oriente, 
Albino y Antonio Vá1quez; poniente, Ramón Pérez 
y Ernrsto Corra lea; norte, Mariano Ouelo'ara; sur, Jo· 
sefana Benitez. Contiene casa. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Chinandega, nueve Oc

tubre mil novecientos cincuenta y cuatro.-fran
cisco M~léndez G., Juez Dl1trlto.-Omar Ant. Boza, 
Srio.-V. I'. CJ 3.75 2C/12 3 3 

N9 6737 
Antonio Tercero, solicita título 1upletorlo finca 

rústica catorce manzanas, en Tosta11l, de esta juris
dicción, lind•: norte, Eugenio Torre1¡ 1ur, camino 
de uso público; oriente, féllx Pozo¡ occidente, Ju· 
lian Tercero y Ofilio Pozo, 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
el que quiera oponer1e. 

Juzgado Local. Jalapa nueve de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. - Enmendado-1-
vale.-Noel Paguaga, juez Local.-Jorge Castillo, 
Srio.-V. P. CJ 2.10. 3028 3 2 

. N9 99 
juan Obregón solicita Ululo supletorio casa techo 

tejas barro, 1ln embarrar, diez varas largo, cuatro 
varaa y medio ancho 11tuada esta ciüdad, barrio 
Chingaatoaa, aolar cuarenta varaa cada lado, limita
da: oriente, fellpe Rfo1 calle enmedio; occidente, 
casa y solar Félix Obando; norte, Socorro Espinosa¡ 
sur, Tranquilino Rulz. 

Pretenda oponerse preséntese este Juzgado térmi· 
no ley, • 

Juzgado Local. Ciudad Darro, diez de Noviem
bre mil novecientos cincuenta y .cuatro.:-Pedro A. 
Valdivia.-faustino Vallejo, Srio. 

Es c9nforme.-Pedr? A. Valdlvia.-V. P. C$ 7.08. 
99 3 2 

N9 6734 
José Marra Maldonado, solicita título aupletorio 

de loa siguiente• inmuebles: a) tres manzanas, 
lindan: norte, Antonio Tlnoco; sur, Rosendo Gaona 
oriente, Demetrlo Benavlde1; y occidente, camino al 
Ocotillal: b) veinte manzanas, lindan: norte, fran 
cisco López; sur, Marcial Altamirano; oriente, Ene
cón López; y occidente, francisco Córdoba, ambas 
propiedades con cercas de alambre, y de esta juris
dicción. 

El que se crea con derechó opóngase término 
legal. , 

Juzgado Local. Jalapa, nueve de Octubre de mil 
novecienio1 cincuenta y cuatro.-Noel Paguaga, 
Juez Local,-Jorge Castillo, Srlo.-V. P. CJ 2.20. 

• 302532, 

N9 6674 
Rafael Molina, solicita título supletorio doa pre

dio• uno rústico, terreno lpropfo, 1ituado jurisdic
ción San Pedro Potrero Orande, comarca La Mon
tai'la de la Olla, de veinticinco manzan11. lindante: 

A. Chaguln; 1ur, Eslanislao Lagos; b) potrero en 
auburblos mi1mo pueblo, lindante: oriente, Ramón 
L. Garache; poniente, río Torendano que limita Hon 
duras con Nicaragua; norte, el ml1mo río y Ramón 
Oarache; sur, Benigno Rodrfguez; c) predio ur. 
bano una manzana, conteniendo casa, lindante! 
oriente, Pedro Montalván calle enmedlo¡ poniente, 
Pedro Montalván¡ norte, Visitación Mondragón¡ sur, 
filomena Nieto, Senanda Garcfa, calle enmedio. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Chinandega, nueve Oc

tubre mil novecientos cincuenta y cuatro.-fran
clsco Meléndez G., juez de Dlstrlto.-Omar Ant. 
Boza, Srio.-V. P. CJ 4.45 2973 3 3 

N9 6736 
julian Tercero, 101lclta titulo supletorio alguien· 

te1 inmuebles: a) tres manzanas con casa de ha
bitación y cerco1 de alambre, linda: norte, camino 
de u10 público¡ sur, Eusebio Zavala; oriente, Fran
cisco Zúniga; y occidente, Modesto Cruz¡ b) Una 
manzana cultivada con café y guineos, linda: norte, 
Luia Ter·cero; •ur, y occidente, Silvestre Garrido; 
oriente, Antonio Tercero; e) cuatro manzanas, 
linda: norte y oriente, Lula Tercero; aur, Silvestre 
Garrido¡ y occidente, Roger Moneada, ubicadas ha
cia Tostaslf, de eata jurisdicción. 

J.,teresados opóngan1e en término legal. 
Juzgado Local. jalapa, nueve de Octubre de mil 

noveciento1 cincuenta y cuatro.-Noel Pagnaga, 
Juez Local.-Jorge Castillo, Srlo.-V. P C$ 2 30. 

3(j27 3 2 

N9 6738 
Mlguel Tercero, solicita titulo supletorio casa de 

habitación en este pueblo, mide nueve por cinco 
varas, edificada en un solar de cincuenta varas 11-
neale• en cuadro, con cocina, pozo y excusado, lin
da: norte, Simtiago Cruz y francisco Córdoba; 1ur, 
1olare1 vacantes; oriente, Luciano Peralta y Venicla 
Herrera, mediando calle; y occidente, Rafael Cerna 
mediando calle. 

Lo que 1e pone en conocimiento del público pa
ra el que quiera oponerse que lo haga en el térmi
no legal. 

Juz¡ado Local. Jalapa, once de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Noel Paguaga, 
Juez Local.-Jorge Caatilllo, Srio\ -V. P. C$ 2.00 

3029 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
. No. Í\I 

Scherlng A. G. Berlfn, de Berlín, Alemania, me
diante apoderado Joaqurn Vljil Tardón, Abogado, 
Agente de Marcas de fábrica y Patente1 de Inven
ción, solicita ~egl1tro esta Marca de fábrica y Co
mercio: 

FELICUR 
para: Preparaciones qulrnicas que ·1e emplean en 
medicina y farmacia. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., doce 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Evenor Arévalo, Oficiai Mayor.-V. P. t 6.60, 

• . 61 3 3 . 
N9 74 . 

farbenfabriken Bayer, Aktiengeeellschaft, de Le
verkusen, Alemania, mediante apoderado W o1lter 
Pu1chendorf, comerciante. de. este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

TUNGOPHEN 
oriente, Magdalena Cruz; poniente, Simeón Betanco para: Productos q1dmleo1 para uso industrial, cien· norte, ~amór; Cru~ camino que va min11 de Manuel • tlfico y en la fotografía; material para end1uecer y 

1 
i 
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para 1oldar: para mua .para 11car eetampu o mol
dee de 101 dlentee; para masa para rellenar 101 dlen• 
te1; para primera materia mineral; barniz, charol, 
lramlento1 con mordlentea, resina, para ptoducto1 
vl1coso1, pasta para lustrar, material para proteger 
cuero1 y pieles, encerar pl101. , 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economía.-Managua, D. N., quince 

de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y cua
lro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P.~ 8.20. 

. . 74 3 3 

N9 79 
Laboratorio• Machado, domiciliada en La Haba

na, Cuba, y en New York, E1tado1 Unido• de Amé
rica, mediante apoderado1 Caldera. & Compaftfa 
Limitada, Ag1mte1 de Marc11 de fábrica y Comer
cio, de cite domicilio, 1ollclta regl1tro esta Marca de 
FAbrlca y Comercio: 

FLUINOL 
para proteger y dl1tingulr: •Productos medlcinale1 
y farmacéuticos de todas clasc1 incluyendo toda 
aub1tancia o mezcla de 1ub1tancl11 acondiclonad11 
para au u10 en el ramo de medicina, farmacia o ve
terinaria•. 

Oycnac opo1iclones dentro término legal. 
Mlnl1tcrio de Economía.-Managua, quince de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. C$ 7.50. 

79 3 3 

Mlnl1tcrio de Economía.-Managua, D. N., vclnti· 
1lete de Noviembre de mil novccicnt<>1 cincuenta 
y cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 
t 7.50. 174 3 ~ 

N9 78 
Laboratorios Machado, domielllada en La Haba

na, Cuba, y en Ncw York, E1tado1 Unidos de Amé· 
rica, mediante apoderado• Caldera & Compaftfa 
Limitada, Agente• de Marcaa de fábrica y Comer
cio de cate domicilio, 1ollclta regt1tro cata Marca 
de fábrica y Comercio: · 

·' , 
TONOHX 

para proteger y di1tinguir: •Productos· farmacéutl·· 
coi y medicinales Indicados en y para el t.ratamlcn· 
to del agotamiento nervioso, de la dcpreslon ff1ica y 
mental, frlgilidad conyugal y n~uro1ia emocional .. 

Oycnse opoaiclonea dentro término lcgai. 
Ministerio de Economía.-Managua, quince de 

Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 4* 7.50. 

- 78 3 3 

N9 77 · · N 173 · 
Laboratorio• Machado, domiciliada en La Haba- . 011 M thl Ch fi 1 Corporatlon de New 

na, Cuba, y en Ncw York, E1tado1 Unidos de Amé- n ª eson cm ca 
1 

Unido• de 
rica mediante apoderidoa Caldera & Compañía York, Estado de Ncw York, E1tado 
LimÍtada Agente• de Marca1 de fábrlu.y Comer- América, mediante apoderado H.cnry Caldera Pa-
l 'd · 111 11 ¡ ¡ M d ' llal1 Agente de Marc11 de fábrica y Patente• de c o, elle om1c o, so c ta rcg 1tro cata arca e· 1 • ló d t do icllio sglicita registro cita fábrica y Comercio: nvcnc n, e es e m • 

Marca de fábrica y Comercio: . 

'. 

para proteger y di1tingulr: •Producto• farmácéutl· 
coi y medicinales indicado• en y para el tratamlen· 
to de 101 dolores de la cintura, la falta, el mal fun
cionamiento, la Irregularidad y la 1u1pcn1ión de las 
regl11 mcn1trualc... · . 

Oyensc opo1iclonc1 dentro término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., quiilcc 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Evcnor Arévalo, Oficial M1yor.-V. P. t 7.70. .. 77 3 3 

N9 174 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutlcy, Ncw jersey, 

E1lado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de fábri· 
ca y Patentes de Invención, de cate domlc;ilio, soli· 
cita rcgi1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

·RONIACOL R 
para: Medicamentos, producto• químico• para fi
ne• mcdlcinalca, hlgiénico1 y :c1cntrflco1, prepara
clonca farmacéuticas y drog11, producto• para la 
destrucción de anlmalc1 y plantas, de1lnfectaqJ~1, 
lllimcnto1 dlctétlco11 

Oyen1c opo1icione1 término le¡al. 

PIPEREX 
para: prcparacionc1 medicinales y farmacéutic11 
particularmente un anthclmintico. 

Oycnse opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Eccnomfa.-Managua, D.N., velntl· 

1letc de Noviembre de mil novccicntoa cincuenta 
y cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 
($ 6.90. 174 3 2 

N9 171 
Cllag S. A Sociedad Anónima, de Schaffhousc, 

Suiza, mcdla
0

~tl! apoderado Henry Caldera Pallail, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patente de Inven
ción, de cate domlcill?, 1ollcita registro cata Marca 
de fábrica y Comercio: 

OFEROL· 
para: Medlcln11, productos químicos para fine• 
medicinales, veterinarios e higiénicos, p~cpa~aclo
ne1 farmacéuticas, drog11, emplastos o 11nap11mo~, 
vendajes medios o artrculo1 para la dc1infección Y 
para dcainfcctar o lnactivar 101 or_ganl1mos nocivo• 
y plraJ,a conservación de prov11lonc1 o artlcu\01 
alimenticios· perfumería, preparaciones co1métlc11, 
ungüento• 'producto• químicos-técnicos interm~
dios y productos químlco-técniéoa acabado•, colo
rante• o anllinaa, prodúctos químicos para propó•i· 
to1 Industriales, cientrficoa y fotográflcot. 
. Oyensc op.->1iclone1 término legal. 

Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., veln· 
tl1icte de Noviembre de mil novcclcnto1 cincuenta 
y cuatro.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 
• 8.80. 171 3 2 
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N9 172 
Societe Anonyme·Eternlt, de Kapelle-op-den-8011 

Bélgica, mediante apoderado Henry Caldera Pallai11 

Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

ARDEX 
para: Materiales para techos Incluyendo hoj11 y 
lámln11 11111 y corruga~at y esquistos artificiales. . 

Oyen1e opo1icione1 termino legal. 
Ministerio de l:!conomía.-Managua, D.N., veinti· 

siete de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 
~ 6.80. 172 3 2 

. N9 250 
Oyula P. Plnke1, de este domicilio, solicita regl1· 

tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

- DARIO 
para: Cami111, pantalones, ropa Interior y toda otra 
clase de ropa para varones. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomra.-Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. CJ 9.00. 

250 3 1 

N9 214 
Olio Mathieaon Chemlcal Corporatlon, de la ciu

dad y Estado de New York, Eatado1 Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llal1, de este domicilio, Agente de Marcu de Fábri
ca y Patentes de Invención, 101icita regi1tro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

AMMO-PHOS 
para: Preparaciones químicas, medicinales y far
macéutlcat, particularmente un fertilizador. 

Oycnae oposiciones término lcgat 
Minist&rlo de Economia.-Managua, D. N., tres 

de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-fvcnor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. CJ 7.00. 

214 3'1 

. 'Np 212 
• U. S. Vltamln Corporation, de la ciudad y Es
tado de Nueva York, E1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marc11 de fábrica y Patentes de Invención, de 
cite domicilio, 1ollcita esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ELE-B 

llais, Agente de Marc11 de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita regl1tro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

MICIPAN 
para: Preparaciones y 1ub1tancl11 medlclnale1 y 
farmacéutlc11, particularmente una preparación far· 
macéutica para el tratamiento de Infecciones bacte· 
rianas. • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., tres de 

Dlciemlne de mil novecienl'b1 cincuenta y cuatro.
fvenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. et: 7 35. 

215 3 1 

. N9 21~ 
Cll1g S. S., de Schaffhou1e, Suiza, mediante apo

derado Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de 
Fábrica y Patente• de Invención, de este domicilio, 
101lcila regl1tro esta Marca de f ábric~ y Comercio: 

CELECAINA 
para: Medlcin11, producto• químico• para fines 
medicinales, veterinarios e higiénlco1, preparacio
nes farmacéuticas, drogas, emplastos o 1inapi1mo1, 
vendaje•, medio• o artrculo1 para la desinfección y 
para la conservación de provisiones o artículos ali· 
mcntlcloa, perfumería, preparaciones cosmética•, 
ungüentos, productos 41uímico-técnico1 Intermedio• 
y productos qurmico-técnico1 acabados, colorantea 
o anilinas, productos químico• para propó1lt01 in
dustriales, científicos y fotográficos. 

Oycnsc po1icion11 término legal. 
· Miniatcrlo de Economía.-Managu1, D. N., tre1 de 

Diciembre de mil novccicnto1 cincuenta y cuatro.
Evcnor Arévalo, Oficial Mayor.~v. P.• 880. 

213 3 1 

Np 190 
The Armour and Company, Sociedad Anónima, 

de Chlcago, llllnol1, E1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado ildefonso Palma Marllncz, ma· 
yor de edad, casado, Abogado y de este domicilio, 
1olicita regl1tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

.. ...... 
BIDROLIN 

para: Producto• mcdiclnale1 y farmacéuticos. 
Oyensc opo1icioncs término legal. 
Mini1terlo de Economra.-Managua, O. N., velnt:- ~ 

siete de Noviembre de mil.novecientos cincuenta y 
cualro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. - V. P. 
et: 6.60.. 190 3 l 

No. 234 
The Armour and Company, de Chicago, lllinol1, 

E1tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
doctor lldefon10 Palma Martrnez, Agente de Marc11 
de Fábrica y Patente de Invención, de .cate domici· 
lio, 1ollclla registro esta Marca de rábrica y Co
mercio: 

NIDAR para: Una preparación pollvitamCnica conteniendo • 
vltamln11 sintéticas y naturales del complejo-8 de· 
rlvadas del hígado y levadura con factores hlpotró· 
plco1 y factores cítrico flavcnoidcs. para: Productos medicinales y farmacéutlcae. 

Oycnsc opo1icione1 término legal. Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., tru 

de Diciembre de mH novecientos cincuenta y cuatro. 
-fvenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. et: 6.7&. 

212 3 1 

No. 215 
Thc Upjohn Company, de la ciudad de Condado 

de Kalamazoo, E1tado de Mlchigan, f1tado1 Unldo1 
de América, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 

Mini1terlo de Economfa,-yMana¡ua, D. N., trece 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-fvenor Arévalo, Ofl!=lal Mayor.-V. P.~ 6.70. 

234 3 1 

N9 237 
Scbenley Laboratorica, loe,, de la ciudad y Eata· 

do de New York, E1tado1 Unidos de América, me
diante apoderado Nicolás Oaorno, A¡cnte de Mar· 
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cu de fábrica y Patentes de Invención, Abogado, 
de cate domicilio, solicita registro e1ta Marca de 
fábrica y Comercio: 

EDIOL 
para: Un preparado farmacéutico y medicinal, y 
particularmente una emulsión de aceite para uso 
oral. 

Oyense oposiciones término legal. • ~ 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., tres de 

. Diciembre de mil nove<:1entos cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P, ~ 6.?0. 

237 3 1 

CITACIÚNES DE PROC.ESADOS 
No t3 

Por primera vez cítaae 'y emplázase al proce11do 
Luis Carballo, de calidades' ignorad11, para que 
dentro del término de quince días comparezca a 
este Despacho ·a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones en la persona de 
Mercedes joaquin, de treintialete afto1 de edad, 101-
tero, jornalero y del domicilio de la Concepción, 
baj'.> los a11ermientos de declararlo rebelde, elevar 
la cau11 a plenario y nombrarle defensor de oficio 
1i no comparece. -

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los par 
tlcularea la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
-Masatepe, diez de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Eduardo Caldera Vega.-Car-
los B. Rulz O., Srio. - Of. 13 1 

N9 31 
Por segunda y última vez cito y emplazo al pro

ceaado juan ;Artetllf de generales lgnorad11, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
al local de este juzgado a defenderse en la cau11 
que se le sigue por el delito de asesinato en la per· 
sona de Agustín Barba, mayor de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio de San Marco1, de cata juris· 
dicción, bajo apercibimientos de someter la causa a 
Jurado y que la sentencia que 1obre él recaiga surta 
los mismos efectos que ai estuviera presente. . 

Rccuérdaae a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho proccaado y a los 
particulares la de denuclar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito y de lo Cri 
minal por la Ley.-Matagalpa, uno de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Enmenda· 

~ do-el antes dicho- Vale.- Rafael Montea 0.-F. 
Joaé López Lumbí, Srio.-Of. 31 t 

N9 22 
Por primera vez cítase y emplázase al procesado 

Juan José Pineda, de calidades Ignoradas, para que 

dentro del término de quince dfaa comparezca a 
este Despacho a defenderse en la cauaa que se tle 
sigue por el delito de lesiones ea Humberto Mora
les Alemán, mayor de edad, 1oltero, agricultor y de 
este domicilio, bajo ?apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio 1i no comparece. · 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tienen-de capturar al delincuente y a 101 particula· 
rea la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el juzgado de Diatrito.-Acoyapa, quince 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-f. Centeno-Zapata.-8, Ortega, Srio.-Of. 

. 22 1 

N9 6761 
· Por segunda y última vez, citase y emplázase al 

proceaado Gonzalo Díaz, del domicilio de Somoto 
y de reatantea calidade ignoradas, para que dentro 
del término de quince días concurra al local -de 
este Juzgado a defenderse de la causa que ae le si· 
gue por el delito de lesiones cometido en la per-
1ona de Nicoláa MarUnez López, de sesenta y cinco 
de edad, casado, agricultor y del domicilio del 
pueblo de Condtga, de este Departamento; bajo loa 
apercibimiento• de someter su cauaa al conocimien· 
to del Tribunal de jurados y de cau11rle 111 sen
tencias que ae dicten 101 mismo• efectos que al estu· 
viere preaente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los particu
lares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado, juzgado de lo Criminal del Distrito.-Estetf, 
diez y seis de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta y cuatro.-0. Outiérrez.-Oulllermo Sotomayor, 
Srlo.-Of. 484 1 

N9 6 
Se cita y emplaza por 1egunda vez al proceaado 

ausente Nemeaio Hucte, de calidadee ignoradas en 
autos, para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Deapacho a defenderse .en la 
cau11 que ae le 1igue por el delito de lesionei gra· 
vea que cometió en la persona del seilor Basilio 
Obando, de cuarenta años de edad, casado, agri
cultor y vecino de la Villa de Comalapa; b1jo 101 
aperciblmlento1 de 1ometer la causa al conocimien· 
to del Tribunal de jurado1, y éausarle 1111lntenclas 
que se dicten, los mi1mo1 .efectos como si estuviere 
presente. . 

Se recuerda a 101 funcionario• públicos la obliga· 
ción en que eatán de \capturar al delincuente y a 
101 particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte .. 

Dado en erJuzgado para lo Criminal del Distrito. 
-Julgalpa, veintiuno de Agoato de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. - Corregldo-causa-Vale.
-Manuel Castrillo Oámez.-fulg. Miranda M., Srlo, 
-Of. 61 

w- A V IS O .. 
Con instrucciones del Señor Ministro del Ramo, se prorroga hasta el 15 de 

Enero del próximo año el plazo para renovar las suscripciones de cla Oaceta•. 
En conformidad con el Acuerdo No. 6, de ocho de Octubre recién pasado, emi

tido por el Señor Ministro de Hacienda sobre la nueva organización de la Adminis
tración del Diario Oficial, estos pagos se harán en la Administración de Rentas 
respectivas, enviando la boleta única a la Dirección de cla Oaceta• pq.ra su debido 

·registro en los libros. · 
En la ciudad capital, se harán estos pagos en la Oficina de •la Oaceta>, don

de se le entreqará al interesado la boleta única de entero correspondiente. 
,_ 
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